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Quito, 07 de junio del 2016. 

Señora 
MONICA DEL CARMEN SALAS PAZMIÑO Y 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía “SLI 
SERVICIO DE LOGISTICA INTERNACIONAL S.A.”, reunida el día lunes 06 de 
junio del 2016, tuvo el acierto de reelegirle por el periodo de TRES años, con todas las 
facultades y atribuciones que ie confiere la Ley y el estatuto sociai, como Presidente de 
la empresa. 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la cof alía, en ausencia, falta, o 
impedimento temporal del Gerente General y Representante Legal. 

Particular que me es grato comunicar]g para lo fines legales del caso, 

Fecha de Constitución de la compañía “SLI SERVICIO DE LOGISTICA 
INTERNACIONAL S.A.”: 19 de enero del 2004. Mediante escritura pública otorgada 
ante el la Notario Vigésimo cuarto del cantón Quito, dectar Sebastián Valdivieso 
Cueva. 

Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito: 19 de febrero del 2004. 

Atentamente, 

Sr. Francis Gabriel Satian Arias 
Secretario Ad-hoc. 

ACTA DE ACEPTACION.- Acepto la designación de Presidente de la compañía “SLI 
SERVICIO DE LOGISTICA INTERNACIONAL $S.A.”. Fecha de aceptación del cargo 
Quito, 07 de junio del 2016. 

   
SRA. MONIGA DEL CARMEN SALAS PAZMIÑO 

C.C. 171057283-3
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 30207 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10135 

REGISTROSS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SLI SERVICIO DE LOGISTICA INTERNACIONAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SALAS PAZMIÑO MONICA DEL CARMEN 
IDENTIFICACIÓN 1710572833 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM HH 437 DEL 19/02/2004.- NOT, 24 DEL 19/01/2004 P.L.Z | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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IÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2016 

0 ¿sonal de Resp, 

e 

DRA. J NA a RERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN'O19- -RMO-2015 

RECISTRA CANTIÍ DEL CANTÓN QUITO ¿ A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLERGf 7 
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